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[bookmark: _Toc476570283]DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. El derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se atienda cada punto de la solicitud de información, haciendo entrega del soporte documental en que conste la información requerida.
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DE LAS RESPUESTAS INCOMPLETAS Y DEFICIENTES. Las respuestas proporcionadas por los sujetos obligados que resulten incongruentes con lo solicitado, trae como consecuencia que se retrase el acceso a la información pública vulnerando el derecho fundamental de la personas para acceder a la misma.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha treinta y uno (31) de octubre de dos mil dieciocho
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 03318/INFOEM/IP/RR/2018, promovido por -----------------------------  en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc529179026]ANTECEDENTES
1. El día diez (10) de agosto de dos mil dieciocho, -------------------------------- presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la solicitud de información pública registrada con el número 00513/TLALNEPA/IP/2018; mediante la cual señaló:
“Solicito que la Presidenta Denisse Ugalde, de contestación FUNDADA Y MOTIVADA, del escrito anexo. Solito que dicha contestación, me sea enviada a mi e-mail -------------------------” (Sic)

El particular al formular la solicitud de acceso a la información anexó el documento electrónico denominado OFICIO Denisse Ugalde.pdf, siendo su contenido el siguiente:
[image: ]

[image: ]

2. El particular señaló como modalidad de entrega de la información a través de: SAIMEX.

3. El día treinta y uno (31) de agosto de dos mil dieciocho SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud

“LE ENVIÓ ARCHIVO ELECTRÓNICO CON RESPUESTA A SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO SAIMEX 00513/TLALNEPA/IP/2018.” (Sic)
Anexando el archivo electrónico denominado SAIM SAIMEX 513.zip, el cual contiene dos archivos, los cuales medularmente señala lo siguiente: 
· SAIMEX 513..pdf
[image: ]

· SAIMEX 513.pdf
[image: ]
[image: ]

4. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]El día siete (7) de septiembre de dos mil dieciocho, el particular interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta del SUJETO OBLIGADO, señaló como:
A) Acto impugnado: “Me están NEGANDO LA INFORMACION.” (Sic); y,
[bookmark: _Toc462307685][bookmark: _Toc472427087][bookmark: _Toc472500654]B)  Razones o Motivos de inconformidad: “Carece de ética y legalidad que el director de obras se escude en un supuesto procedimiento administrativo, el cual no existe, anexo documento firmado por el”. (Sic) 

5. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis.

6. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha trece (13) de septiembre de dos mil dieciocho, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente.

7. En fecha dieciocho (18) de septiembre de dos mil dieciocho, el Sujeto Obligado rindió el correspondiente Informe Justificado el cual se puso a la vista el día veintiséis (26) de septiembre del año en curso, dicho informe corresponde al archivo electrónico denominado MANIFESTACIONES 03318 INFOEM IP RR 2018.zip, mismo que se describe su contenido medular, siendo el siguiente:
· OFICIO DE OBRAS PUBLICAS.pdf
[image: ]
[image: ]
· OFICIO DE TESORERIA.pdf
[image: ]
8. El ahora Recurrente en fecha veintisiete (27) y veintiocho (28) de septiembre del año en curso presento sus respectivas manifestaciones, consistentes en: 
· 27 sep 18.docx
[image: ]
· Esctiro 1.docx
[image: ]
9. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha dos (02) de octubre de dos mil dieciocho, por lo que, ordenó turnar el expediente a resolución.

10. El día veinticuatro (24) de octubre de dos mil dieciocho y con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que plazo de 30 días para resolver el recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de 15 días hábiles adicionales; debido a la naturaleza, complejidad del asunto y para un mejor estudio.

[bookmark: _Toc529179027]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc529179028]PRIMERO. De la competencia
1. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; ; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc529179029]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
2. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el día treinta y uno (31) de agosto de dos mil dieciocho, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del día tres (3) al veintiuno (31) de septiembre del dos mil dieciocho; en consecuencia, presentó su inconformidad el día siete (07) de septiembre de dos mil dieciocho, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

3. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.


[bookmark: _Toc529179030][bookmark: _Toc447183492][bookmark: _Toc450120667][bookmark: _Toc461555895]TERCERO. Planteamiento de la Litis

4. Se solicitó mediante oficio dirigido a la Presidenta Municipal respecto del contrato de obra pública TLAL-DGOP-PIM-LP-012-14, para la obra "REHABILITACIÓN DEL DEPORTIVO CARACOLES" la siguiente información:
1. Documento que avale que en su tesorería se encuentran los $10’000,000.00.
2. Documento en el cual se establezca inicio y fin de la obra en mención.
3. Conocer cuándo se va a recuperar la fianza que amparo el anticipo de$ 2’585,215.79 (sin IVA).
4. Conocer cuándo se va a aplicar la pena convencional del 3% mensual  establecida en el contrato de referencia. 
5. Conocer si se va a dar vista al ministerio público y en caso de negativa fundar y motivar su negativa. 

5. Por su parte, el Sujeto Obligado de los puntos anteriormente señalados indicó lo siguiente: 
a) La Tesorería Municipal señaló que del punto 1, los $10'000,000.00 fueron considerandos presupuestalmente dentro Programa Anual de Obras (POA); no omito mencionar, que solo se pagó el anticipo por la cantidad de 2'998,850.32 (IVA incluido), quedando una diferencia por la cantidad de $6'997,317.42, considerado en el POA del ejercicio fiscal 2015 para dicha obra, que no fue ejercida ya que el área correspondiente no entero a dicha Tesorería documento alguno para su pago, presupuesto que ya no fue considerada en el Programa Anual de Obras (POA) por la Dirección General de Obras Públicas, en los ejercicios 2016, 2017 y 2018. 
b) La Tesorería Municipal señaló que no está facultada para realizar un procedimiento en la aplicación de las fianzas de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo IX artículo 2,227 fracciones IV, VI y VII, artículo 2.248 fracciones I y 111, del Código Reglamentario Municipal de Tlalnepantla de Baz, además, indicó que la unidad ejecutora del gasto es la indicada para dar seguimiento al ejercicio de las obras y de los recursos que se les asignan.
c) La Dirección General de Obras Públicas indicó lo siguiente: 
1. Del punto 1: que no es atribución de dicha Dependencia, por lo cual le informa que debe de obrar en los registros de la Tesorería Municipal.
2. Del punto 2: el documento en el cual se estableció el inicio y fin de dicha obra se encuentra estipulado en el contrato de obra pública TLAL-DGOP-PIM-LP-012-14.
3. Del punto 3: de conformidad con las atribuciones de la Tesorería Municipal en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, dicha dependencia es la responsable de custodiar y ejercer las garantías que se otorguen, además, que para aplicar las fianzas se debe resolver primeramente el o los presuntos incumplimientos en el contrato por parte de "el contratista".
4. Del punto 4: hasta en tanto no exista la debida resolución por el incumplimiento del contrato por parte de "el contratista", esta Dirección se reserva el derecho de emitir opinión jurídica y/o en su caso exista algún pronunciamiento por parte de la Contralaría Interna Municipal hacia esta autoridad administrativa se proveerá conforme a derecho corresponda.
5. Del punto 5: Que dentro de las atribuciones expresas que rigen su actuar en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y en el Código Reglamentarlo Municipal de Tlalnepantla de Baz, no deriva facultad y/o atribución alguna a la pregunta realizada por el peticionario.

6. Derivado de lo anterior, el particular se inconforma señalando como acto impugnado que se le está negando la información y como motivos de inconformidad que solicitó la contestación directa de la Presidenta Municipal. 

7. Por su parte, el Sujeto Obligado al momento de rendir el correspondiente informe de justificado señaló la  Dirección General de Obras Públicas que ratificaba sus respuestas además, aclaró que si bien es cierto por principio constitucional las autoridades administrativas solo pueden hacer lo que las leyes les faculta, también lo es que al tratarse de una dependencia de la administración pública centralizada que se encuentra subordinada a la Presidencia Municipal, dicha Dirección es competente para atender dichos asuntos que son turnados a la Presidencia Municipal, pero con las limitantes jurídicas, es decir que su actuar administrativo se privilegie  autoridad del cual sea competente y, finalmente, la Tesorería Municipal remitió la misma información que en su respuesta. 

8. Finalmente, el ahora Recurrente señaló en sus manifestaciones que el Director General de Obras Públicas no está facultado para dar respuesta, así como que el Presidente Municipal tiene derechos y obligaciones por lo que se le solicita dar respuesta total y completa. 

9. Es así, que de acuerdo a la Ley de Transparencia en términos generales, establece que como uno de los objetivos con el que cuenta es el de garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, mediante los procedimientos establecidos de forma sencilla, expeditos, oportunos y gratuitos, y con ello contribuir a la mejora de procedimientos y mecanismos que permitan trasparentar la gestión pública y mejora la toma decisiones, a través de la difusión de la información que obra en poder de los Sujetos Obligados.

10. Ya que, el artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone:

“Artículo 4. … 
 Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.  
 ...”

11. Del precepto legal invocado, se desprende, que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

12. En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, asimismo, la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

13. De tal manera que la Litis que ocupa a este recurso, se circunscribe a determinar si la información solicitada remitida en respuesta e Informe Justificado es suficiente para atender cabalmente el derecho de acceso a la información pública, ya que resulta necesario señalar que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que el Sujeto Obligado debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

[bookmark: _Toc529179031][bookmark: _Toc515462773]CUARTO. Estudio y resolución del asunto

14. Para determinar la fuente obligacional del Sujeto Obligado de generar, poseer y/o administrar, es necesario analizar el requerimiento planteado en la solicitud de acceso a la información. 

15. Derivado del Planteamiento de la Litis, se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

16. De acuerdo a la Ley de Transparencia en términos generales, establece que como uno de los objetivos con el que cuenta es el de garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, mediante los procedimientos establecidos de forma sencilla, expeditos, oportunos y gratuitos, y con ello contribuir a la mejora de procedimientos y mecanismos que permitan trasparentar la gestión pública y mejora la toma decisiones, a través de la difusión de la información que obra en poder de los Sujetos Obligados.

17. El artículo 18 de la Ley en la materia los Sujetos Obligados cuenta con la obligación de documentar todos los actos que derive de sus atribuciones, funciones y competencia desde su origen la eventual y reutilización de la información que generen, por lo tanto toda la información que sea generada, posea y administre, es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la misma, por lo tanto esta debe ser proporcionada siempre y cuando se halle en los archivos  documentales de los Sujeto Obligados y en las condiciones que se encuentre, la cual no podrá sufrir modificaciones o procesamiento, no presentarla conforme a los intereses de los particulares, como de igual forma los sujeto obligados no deberán de generar, resumir o efectuar cálculos o practicar investigaciones.

18. De la misma forma, de acuerdo al contenido del artículo 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública que a la letra dispone:
Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.

19. Así pues, en primer término respecto al contrato de obra pública TLAL-DGOP-PIM-LP-012-14, para la obra "REHABILITACIÓN DEL DEPORTIVO CARACOLES" el Sujeto Obligado al dar contestación a los puntos solicitados, asume que genera, administra o posee la información que fue requerida, por lo cual, en nada practico nos conduciría entrar al estudio de la fuente obligacional, toda vez que se insiste, ya fue asumido por el propio Sujeto Obligado, lo cual ocurrió en el presente caso en particular, toda vez que a través de los oficios que remitió tanto en respuesta como en informe justificado se acepta  conocer o saber del tema que se le está solicitando,  por lo tanto se omite entrar al estudio sobre la naturaleza del contrato de la obra de referencia. 

20. Ahora bien, respecto al punto 1 consistente en conocer el documento que avale que en su tesorería se encuentran los $10’000,000.00, el Sujeto Obligado por conducto de la Tesorería Municipal señaló fueron considerandos presupuestalmente dentro Programa Anual de Obras (POA); sin embargo, solo se pagó el anticipo por la cantidad de $2'998,850.32 (IVA incluido), quedando una diferencia por la cantidad de $6'997,317.42, considerado en el POA del ejercicio fiscal 2015 para dicha obra, que no fue ejercida ya que el área correspondiente no remitió a dicha Tesorería documento alguno para su pago, presupuesto que ya no fue considerada en el Programa Anual de Obras (POA) por la Dirección General de Obras Públicas, en los ejercicios 2016, 2017 y 2018. 

21. En esa tesitura,  y toda vez que el Sujeto Obligado asume contar con la información al señalar que únicamente se pagó un anticipó y el dinero faltante ya no fue ejercido, es dable ordenar el documento donde conste el anticipo señalado así como el documento donde coste que la cantidad restante no fue ejercida, en versión publica de ser procedente en términos del Considerado Quinto. 

22. Por otro lado, de conformidad con el inciso 2 consistente en el documento en el cual se establezca el inicio y fin de la citada obra, el Sujeto Obligado por conducto del Director General de Obras Públicas indicó que el documento en el cual se estableció el inicio y fin de la obra, se encuentra estipulado en el contrato de obra pública TLAL-DGOP-PIM-LP-012-14.

23.  En ese orden de ideas y, toda vez que el Sujeto Obligado asume contar con la información al señalar que en el contrato numero TLAL-DGOP-PIM-LP-012-14 se aprecia el inicio y fin de la obra en comento, además, es de precisar que de conformidad con el Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México, en los contratos de obra se deberá de establecer el plazo de ejecución de los trabajos indicando la fecha de inicio y termino, tal y como a continuación se indica: 
Artículo 104.- Los contratos de obra pública y servicios contendrán, como mínimo:
…
 V. El plazo de ejecución de los trabajos determinado en días naturales, indicando la fecha de inicio y término de los mismos, así como el plazo para la recepción física de los trabajos y la elaboración del finiquito, los cuales deben ser establecidos de acuerdo con las características,  complejidad y magnitud de los trabajos;
…”
(Énfasis añadido)

24. Por consecuencia y derivado de que el Sujeto Obligado no indicó fehacientemente las fechas solicitadas y por lo  tanto no atiende la solicitud de información, es dable ordenar el documento donde conste  el inicio y término de la citada obra, en versión publica de ser procedente en términos del Considerado Quinto. 

25. Por otro lado, del punto 3 consiste en conocer cuándo se va a recuperar la fianza que amparo el anticipo de$ 2’585,215.79 (sin IVA), en respuesta la Tesorería Municipal indicó que no se encuentra facultado para realizar el procedimiento de la aplicación de la fianzas, mientras que la Dirección General de Obras Públicas manifestó que es una atribución de la Tesorería Municipal ya que es la dependencia es la responsable de custodiar y ejercer las garantías que se otorguen, además, que para aplicar las fianzas se debe resolver primeramente el o los presuntos incumplimientos en el contrato por parte de "el contratista".

26. Derivado de lo anterior, se procede al análisis del fundamento legar de las fianzas o garantías así como las atribuciones de la dependencia encargada de su manejo: 

· En primer término, la Ley Federal de Instituciones de Fianzas establece: 
“Artículo 95.- Las fianzas que las instituciones otorguen a favor de la Federación, del Distrito Federal, de los Estados y de los Municipios, se harán efectivas a elección del beneficiario, siguiendo los procedimientos establecidos en los artículos 93 y 93 bis de esta Ley, o bien, de acuerdo con las disposiciones que a continuación se señalan y de conformidad con las bases que fije el Reglamento de este artículo, excepto las que se otorguen a favor de la Federación para garantizar obligaciones fiscales a cargo de terceros, caso en que se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal de la Federación: 
I.- Las instituciones de fianzas estarán obligadas a enviar según sea el caso, a la Tesorería de la Federación, a la Tesorería el Departamento del Distrito Federal, o bien a las autoridades estatales o municipales que correspondan, una copia de todas las pólizas de fianzas que expidan a su favor;
II.- Al hacerse exigible una fianza a favor de la Federación, la autoridad que la hubiere aceptado, con domicilio en el Distrito Federal o bien en alguna de las entidades federativas, acompañando la documentación relativa a la fianza y a la obligación por ella garantizada, deberá comunicarlo a la autoridad ejecutora más próxima a la ubicación donde se encuentren instaladas las oficinas principales, sucursales, oficinas de servicio o bien a la del domicilio del apoderado designado por la institución fiadora para recibir requerimientos de pago, correspondientes a cada una de las regiones competencia de las Salas Regionales del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 
La autoridad ejecutora facultada para ello en los términos de las disposiciones que le resulten aplicables, procederá a requerir de pago, en forma personal, o bien por correo certificado con acuse de recibo, a la institución fiadora, de manera motivada y fundada, acompañando los documentos que justifiquen la exigibilidad de la obligación garantizada por la fianza, en los establecimientos o en el domicilio del apoderado designado, en los términos a que se hace cita en el párrafo anterior. 
Tratándose del Distrito Federal, de los Estados y de los Municipios, el requerimiento de pago, lo llevarán a cabo en los términos anteriores, las autoridades ejecutoras correspondientes. 
En consecuencia, no surtirán efecto los requerimientos que se hagan a los agentes de fianzas, ni los efectuados por autoridades distintas de las ejecutoras facultadas para ello;”
(Énfasis añadido)
· En segundo  término, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México señala: 
“Artículo 95.- Son atribuciones del tesorero municipal:
… 
X. Custodiar y ejercer las garantías que se otorguen en favor de la hacienda municipal;”
(Énfasis añadido)
· En tercer  término, el Código Administrativo del Estado de México señala: 
Artículo 12.45.- Los contratistas deberán garantizar:
I. Los anticipos que reciban. Esta garantía deberá constituirse por la totalidad del monto de los anticipos y otorgarse dentro de los cinco días hábiles siguientes al de la firma del contrato o convenio;
…”
(Énfasis añadido)
· En cuarto término, el Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México enumera: 
“Artículo 118.- Cuando los trabajos se realicen en más de un ejercicio presupuestal, las garantías de los anticipos deberán ser entregadas por el contratista: para el primer ejercicio, dentro del plazo de cinco días hábiles, contados a partir de la fecha de la firma del contrato; para los ejercicios subsiguientes, dentro de igual plazo, contado a partir de la fecha en que el contratante notifique al contratista, por escrito, el monto del anticipo que se otorgará, conforme a la inversión autorizada al contrato para el ejercicio de que se trate.
Estas garantías se liberarán sólo cuando se hayan amortizado totalmente los anticipos otorgados. 
Artículo 122.- Si la garantía por defectos y vicios ocultos de los trabajos y por cualquier otra responsabilidad fue constituida mediante fianza, su liberación se sujetará a lo previsto en la póliza de garantía que se otorgue en los términos de este Reglamento.
Artículo 124.- Cuando la forma de garantía sea mediante fianza, se observará lo establecido en la Ley Federal de Instituciones de Fianzas y lo siguiente:
…
IV. Cuando se requiera hacer efectivas las fianzas, el contratante deberá remitir a la Secretaría de Finanzas la solicitud donde se precise la información necesaria para identificar la obligación o crédito que se garantiza, debiendo acompañar los documentos que soporten y justifiquen el cobro.
Artículo 184.- El importe del anticipo se pondrá a disposición del contratista contra la entrega de la garantía de la correcta aplicación del anticipo.”
(Énfasis añadido)
· Finalmente, el  Código Reglamentario Municipal de Tlalnepantla de Baz, México[footnoteRef:1] establece:  [1:  Consultable en: http://www.tlalnepantla.gob.mx/pages/reglamento/pdf/Reformas%20y%20adiciones.pdf ] 

“Artículo 2.119. La Tesorería Municipal, además de cumplir con los requisitos que establecen los Artículos 32 y 96 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, y las atribuciones del artículo 95 de la misma Ley, tendrá las siguientes facultades y obligaciones:
…
XXIX. Las demás que les confieran las leyes y reglamentos en la materia.
(Énfasis añadido)

27. Por consiguiente, se aprecia que la Tesorería Municipal si tiene atribuciones para requerir el pago de la citada fianza, por lo cual es dable ordenar en el caso de tramitar la recuperación de la fianza que amparó el anticipo en citado contrato, el documento donde conste o se advierta la fecha de la recuperación, en versión publica de ser procedente en términos del Considerado Quinto , sin embargo, para el caso de que no se tenga contemplado el cobro de la citada fianza y por lo tanto el Sujeto Obligado no hubiera generado, poseído o administrado la información deberá de explicar las causas por las que no se cuente con la información requerida.

28. Ahora bien, respecto del punto 4 consistente en conocer cuándo se va a aplicar la pena convencional del 3% mensual establecida en el contrato de referencia, la Dirección General de Obras señaló que hasta en tanto no exista la debida resolución por el incumplimiento del contrato por parte de "el contratista", se reserva el derecho de emitir opinión jurídica y/o en su caso exista algún pronunciamiento por parte de la Contralaría Interna Municipal hacia esta autoridad administrativa se proveerá conforme a derecho corresponda.

29. Así pues, el Sujeto Obligado asume que el contrato de referencia se cuenta con la señalada pena convencional, misma que se encuentra regulada en el Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México que a la letra señala: 
Artículo 104.- Los contratos de obra pública y servicios contendrán, como mínimo:
…
IX. Penas convencionales por atraso en la ejecución de los trabajos por causas imputables a los contratistas, determinados únicamente en función del incumplimiento al programa convenido, las que en ningún caso podrán ser superiores, en su conjunto, al monto de la garantía de cumplimiento. El contratante deberá establecer los términos, forma y porcentajes para aplicar las penas convencionales;
…
Artículo 111.- Las penas convencionales procederán por causas imputables al contratista; se aplicarán por atrasos en las fechas establecidas en los programas de ejecución, de suministro o de utilización de los insumos las que se considerarán retenciones así como en la fecha de terminación de los trabajos pactada en el contrato, la que será pena definitiva. Lo anterior, sin perjuicio de que el contratante opte por la rescisión del contrato.
Artículo 112.- La determinación del atraso se efectuará con base en las fechas parciales o de
terminación, previstas en el programa convenido. 
Las retenciones serán determinadas en función de la parte de los trabajos que no se hayan ejecutado  proporcionado oportunamente junto con sus respectivos montos contractuales, considerando los ajustes de costos y sin aplicar el Impuesto al Valor Agregado. Las retenciones se aplicarán a la estimación en proceso en la fecha que se determine el atraso, misma que el contratista podrá recuperar en las siguientes estimaciones, si elimina los periodos de atraso respecto de los programas de ejecución, de suministro o de utilización de los insumos.
Las retenciones tendrán el carácter de definitivas si, a la fecha pactada de terminación, los trabajos no se han concluido.
Articulo 113.- Cuando haya incumplimiento de la fecha de terminación de los trabajos, se aplicará una pena definitiva hasta por el monto de la garantía de cumplimiento, incluidas en su caso las retenciones definitivas.
El contratante deberá establecer las penas convencionales en los contratos, atendiendo a las características, complejidad y magnitud de los trabajos, grados de avance, posibilidad de recepción parcial de los mismos y tipo de contrato.
…”
(Énfasis añadido)

30. Así pues, en caso de atraso en la ejecución de los trabajos por causas imputables a los contratistas se aplicaran penas convencionales, para lo cual el contratante establecerá los términos, forma y porcentajes para aplicarlas. 

31. En ese contexto y toda vez que el Sujeto Obligado cuenta con atribuciones para aplicar penas convencionales ante algún incumplimiento y toda vez que no precisó si ya existe resolución o pronunciamiento respecto de alguna falta, por consiguiente que para la notificación de la presente resolución, es dable ordenar en el caso de tramitar el cobro de la pena convencional aplicable, el documento donde conste o se advierta la fecha del cobro de la pena convencional en el contrato de referencia, en versión publica de ser procedente en términos del Considerado Quinto; sin embargo, para el caso de que no se tenga contemplado el cobro de pena convencional y por lo tanto el Sujeto Obligado no hubiera generado, poseído o administrado la información deberá de explicar las causas por las que no se cuente con la información requerida.

32. Finalmente, respecto del punto 5 consistente en conocer si se va a dar vista al ministerio público y en caso de negativa fundar y motivar su negativa, el Sujeto Obligado por conducto de la Dirección General de Obras señaló que dentro sus atribuciones expresas que rigen su actuar en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y en el Código Reglamentarlo Municipal de Tlalnepantla de Baz, no deriva facultad y/o atribución alguna a la pregunta realizada por el peticionario. 

33. En ese sentido, es de observar que la Unidad de Transparencia Responsable fue omisa en girar los debidos requerimientos a cada una de la áreas responsables de generar, poseer o en su caso administrar la información solicitada, tal como lo estable el artículo 162 de la Ley de la materia, el procedimiento de acceso a la información pública y describe los pasos que debe seguir la autoridad para atender las solicitudes que presenten las personas en ejercicio de su derecho, entre los cuales se encuentra el deber de las unidades de transparencia la de turnar a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, tal y como a continuación se aprecia: 
[image: ]

34. Derivado de lo anterior, se procede al análisis del marco normativo del Sujeto Obligado a fin de establecer si existen áreas administrativa en la cuales puede obrar la información solicitada, así pues, el Bando Municipal[footnoteRef:2] del Sujeto Obligado establece:  [2:  Consultable en: http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/bdo/bdo2018/bdo106.pdf ] 

Artículo 30.- La Administración Pública Municipal centralizada estará integrada por las siguientes dependencias administrativas:
I. Presidencia Municipal; 
II. Secretaría del Ayuntamiento; 
III. Tesorería Municipal; 
…
IX. Dirección General de Obras Públicas;
…”
(Énfasis añadido)

35. Aunado a lo anterior de conformidad con el Manual de Procedimientos de Presidencia Municipal[footnoteRef:3] establece  [3:  Consultable en: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/tlalnepantla/art_92_i/0.web g] 

[image: ]
36. En ese sentido,  establece que la Consejería Jurídica tendrá como objetivo el atender e intervenir en todos los juicios, procesos, procedimientos o recursos interpuestos por cualesquier persona física o moral en contra del Gobierno Municipal, de sus dependencias y servidores públicos en ejercicio de sus funciones en materia administrativa, de conformidad con lo dispuesto por el Código Administrativo del Estado de México y el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México. 

37. Asimismo, dará atención a los juicios, procesos, procedimientos o recursos en el que el Gobierno Municipal, de sus dependencias y servidores públicos en ejercicio de sus funciones sean parte a fin de defender la legalidad y procedencia de los actos administrativos emitidos dentro de sus competencias, para lo cual establece sus responsabilidades que a la letra señala: 
[image: ]
38. En vista de lo anterior, de manera enunciativa más no limitativa la consejería Jurisca puede el área administrativa que pueda generar, administrar o poseer la información solicitada, ya que no se debe de perder de vista que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
…”
(Énfasis añadido)

39. Además, no se debe ignorar que el Archivo General de la Nación, dentro dentro de sus Recomendaciones para proyectos de digitalización de documentos, concibe al objeto de digitalización de la siguiente manera:
“El fin de un proyecto como éste (proyecto de digitalización) es digitalizar una sola vez los documentos y utilizar el archivo obtenido para diversos propósitos; por ello se debe definir desde la planeación una digitalización estandarizada, clasificada y con óptima calidad, para garantizar que cada archivo se pueda utilizar para nuevos requerimientos, sin necesidad de volver a digitalizarlo.”

40. De lo anterior se entiende que el digitalizar documentos no se debe entender como una actividad concebida únicamente para dar atención a una solicitud de información, sino como una oportunidad que tienen los Sujetos Obligados para asegurar en un medio digital su información física y poder hacer uso de la misma en oportunidades futuras.

41. Como se puede advertir el derecho del particular de acceder a los documentos que obran en posesión del Sujeto Obligado se encuentra limitado, en virtud de que le fue negada la información; incumpliendo así lo previsto en el artículo 4 de la Ley de la materia, toda vez que el derecho de acceso a la información se define como la prerrogativa que tiene toda persona para acceder a la información generada, administrada o en poder de los sujetos obligados; apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y demás relativos y aplicables en la Materia, al establecer que toda información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, es pública y solo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público en los términos que fijen las leyes; y al reconocerse como un derecho fundamental es que todo Sujeto Obligado debe ceñir su actuar a la conservación patrimonial de sus archivos documentales y posteriormente el acceso de la información pública.

42. Consecuentemente, no es posible tener por satisfecho el derecho de acceso a la información del hoy recurrente en virtud de que en primer término es preciso referir que estamos ante el escenario de documentos los cuales son considerados públicos, es decir, la naturaleza de los oficios y de los asuntos que se traten, sirve de referencia los artículos 1, 2, 5 y 6 de la Ley de Documentos Administrativos e Históricos del Estado de México que a continuación se trascriben:
“Artículo 1. La presente Ley, es de orden público e interés social y tiene por objeto normar y regular la administración de documentos administrativos e históricos de las autoridades del Estado y los municipios en el ámbito de su competencia. Se entiende por documento, cualquier objeto o archivo electrónico o de cualquier otra tecnología existente que pueda dar constancia de un hecho.”
“Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entiende por Administración de Documentos: 
a) Los actos tendientes a inventariar, regular, coordinar y dinamizar el funcionamiento y uso de los documentos existentes en los Archivos Administrativos e Históricos de los Poderes del Estado, Municipios y Organismos Auxiliares y en su caso, los que posean particulares.
b) Los actos que se realicen para generar, recibir, mantener, custodiar, reconstruir, depurar o destruir Documentos Administrativos o Históricos, que por su importancia sean fuentes esenciales de información acerca del pasado y presente de la vida institucional del Estado.”
“Artículo 3.- Los sujetos públicos encargados de realizar los actos a que se refiere el artículo anterior, son los Poderes del Estado, Municipios y Organismos Auxiliares. Los usuarios, son aquellas personas, que reciben el beneficio del uso temporal y controlado de los Documentos que obran en los Archivos.”
“Artículo 5.- El servidor público, encargado de recibir documentos, los registrará en el acto de su recepción, indicando el destino que deba darse a cada uno
“Artículo 6.- Los usuarios tendrán acceso a la información de los documentos, conforme a lo dispuesto por la ley de la materia.”
(Énfasis añadido)
43. De los preceptos jurídicos invocados con anterioridad se desprende que la Ley que regula los documentos en el Estado indica que es de orden público e interés social, es decir, tiene efectos erga omnes los cuales todas aquellas autoridades que estén en el territorio mexiquense les aplica la Ley en cuestión tratándose en materia de documentos, así mismo como lo es el Sujeto Obligado, juega un papel de autoridad, es decir, se configura el hecho de que estamos ante una dependencia que realiza actos de autoridad y que estos mismos se deben documentar como la Ley de la materia lo señala.

44. Por otro lado, las instituciones encargadas de la administración de documentos y que a su vez en relación con lo anterior realizan actos de autoridad, deben llevar una correcta administración de los documentos que generan y reciben, en el entendido que la administración no solo lleva el resguardo de los documentos sino también el inventario, regulación, coordinación y dinamización en el funcionamiento y uso de estos.

45. Asimismo, los documentos generados por las instituciones, debieron ser registrados en el acto de su generación o recepción, indicando en todo momento el destino de estos, para un control de específico y puntual de dichos documentos, también es importante hacer ver que el marco jurídico antes citado establece las bases mínimas para concentrar y administrar el material documental y dicha ley es el instrumento jurídico que norma el archivo y la administración de los documentos.
46. En esa tesitura, de conformidad con Lineamientos para la organización y conservación de los archivos[footnoteRef:4] emitidos por la Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales establece lo siguiente:  [4:  Consultable en: http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5436056&fecha=04/05/2016] 

“Primero. Los presentes lineamientos tienen por objeto establecer las políticas y criterios para la sistematización y digitalización, así como para la custodia y conservación de los archivos en posesión de los sujetos obligados, con la finalidad de garantizar la disponibilidad, la localización eficiente de la información generada, obtenida, adquirida, transformada y contar con sistemas de información, ágiles y eficientes.”
(Énfasis añadido)
47. En armonía con lo anterior se está ante la evidente vulneración del derecho humano de acceso a la información pública, prerrogativa elevada a rango de derecho humano, protegido no solamente por los ordenamientos jurídicos locales y nacionales, sino también internacionales, que debe ser satisfecho en todo momento como una función esencial y primordial del Estado como ente garante de los derechos humanos.

48. Por consecuencia, es dable ordenar en el caso de tramitar algún procedimiento ante el Ministerio Público, el documento donde conste la vista al Ministerio Público  derivado del supuesto incumplimiento de contrato en cita, en versión publica de ser procedente en términos del Considerado Quinto;sin embargo, para el caso que no haya dado vista el ministerio público y por lo tanto el Sujeto Obligado no hubiera generado, poseído o administrado la información deberá de explicar las causas por las que no se cuente con la información requerida.

49. Finalmente, es importante indicar que una vez precisado que el Sujeto Obligado cuenta con la obligación de entregar la información que ha sido solicitada, un aspecto de toral radica en la modalidad de entrega de la información.

50. Si bien es cierto, los particulares tienen el derecho de realizar sus solicitudes de acceso a la información en distintas modalidades, entre las que se encuentran vía electrónica o por escrito, pero también lo es que un elemento indispensable para formular correctamente una solicitud, es que el particular elija la vía por la cual requiere acceder a la información, pues así lo establece la normatividad en materia, para mejor referencia, es necesario plasmar lo que establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en el artículo 155 siendo lo siguiente:
Artículo 155. Para presentar una solicitud por escrito, no se podrán exigir mayores requisitos que los siguientes:
I. Nombre del solicitante, o en su caso, los datos generales de su representante;
II. Domicilio o en su caso correo electrónico para recibir notificaciones;
III. La descripción de la información solicitada;
IV. Cualquier otro dato que facilite la búsqueda y eventual localización de la información; y
V. La modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, la cual podrá ser verbal, siempre y cuando sea para fines de orientación, mediante consulta directa, mediante la expedición de copias simples o certificadas o la reproducción en cualquier otro medio, incluidos los electrónicos.
Queda prohibido para los sujetos obligados recabar datos que den lugar a indagatorias sobre las motivaciones de la solicitud de información y su uso posterior.
Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante.
La información de las fracciones I y IV será proporcionada por el solicitante de manera opcional y, en ningún caso, podrá ser un requisito indispensable para la procedencia de la solicitud.
(Énfasis añadido)

51. El precepto legal en cito hace alusión a los elementos que debe tener una solicitud de acceso a la información, sin embargo, en el último párrafo señala que solo la fracción I y IV serán proporcionadas de manera opcional, por lo que no figuran como requisito indispensable, lo que nos da a entender que las demás fracciones si son de carácter obligatorio, entre otras, la modalidad de entrega.

52. [bookmark: _GoBack]Además, la Ley en materia pero ahora en el artículo 164 menciona que el acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Entonces, debemos entender que la información deberá ser entregada mediante la modalidad elegida por el particular, Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), sin embargo,  en el texto de la solicitud indico que: “…Solito que dicha contestación, me sea enviada a mi e-mail---------------” (Sic)

53. Bajo esta perspectiva, cuando una solicitud de acceso a la información indique como modalidad de entrega, a través de correo electrónico, es necesario que el Sujeto Obligado de cumplimiento a la resolución a través de dos vías, vía SAIMEX y entregar vía Correo electrónico, con el fin de que este Órgano Garante tenga conocimiento que efectivamente se dé cumplimiento en los términos establecidos. 

[bookmark: _Toc473799824][bookmark: _Toc487025370][bookmark: _Toc493790438][bookmark: _Toc495606558][bookmark: _Toc517362230][bookmark: _Toc529179032]QUINTO. De la Versión Pública 
54. Como ya se ha señalado en el considerando anterior el Sujeto Obligado, deberá entregar diversa información concerniente a la presente solicitud de información, y en el que caso que en dichos documentos se adviertan datos personales susceptibles de clasificarse como confidenciales deberá de realizarse una versión pública en la que se deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida. 
A. [bookmark: _Toc487025371][bookmark: _Toc493790439][bookmark: _Toc495606559][bookmark: _Toc517362231][bookmark: _Toc529179033]Requisitos previos.

55. El artículo 122 de la Ley en materia señala que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata que forme parte de algún documento señalando el supuesto de clasificación.

56. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establece el artículo 132 Ley en comento por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

57. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo dispone el artículo 134 de la Ley en materia respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

B. [bookmark: _Toc487025372][bookmark: _Toc493790440][bookmark: _Toc495606560][bookmark: _Toc517362232][bookmark: _Toc529179034]Supuesto de clasificación.

58. Cuando un documento requerido contiene datos persónales susceptible de clasificarse como confidencial, resulta procedente dicha clasificación conforme a lo señalado por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV; 91, 137 y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
(…)
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
(…)
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.
59. Mientras que el artículo 130 de la Ley en materia señala que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

60. Como consecuencia de lo anterior, el sujeto obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:5] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [5:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


61. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.

C. [bookmark: _Toc486509923][bookmark: _Toc487025373][bookmark: _Toc493790441][bookmark: _Toc495606561][bookmark: _Toc517362233][bookmark: _Toc529179035]La intervención del Comité de Transparencia.
a) [bookmark: _Toc487025374][bookmark: _Toc493790442][bookmark: _Toc495606562][bookmark: _Toc517362234][bookmark: _Toc529179036]Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.

62. Para la clasificación de la información se requiere cumplir con las formalidades señaladas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, en sus artículo 128 primer párrafo, 149, así como los establecidos en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información segundo fracción III, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo fracciones I, II, III y Quincuagésimo octavo así  como para  la Elaboración de Versiones Públicas.
Artículo 128. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión.
Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.
Segundo. Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
IV. Comité de Transparencia: La instancia a la que hace referencia el artículo 43 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como la referida en la Ley Federal y en las legislaciones locales, que tiene entre sus funciones las de confirmar, modificar o revocar las determinaciones en materia de clasificación de la información que realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados
Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia.
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las  versiones públicas la siguiente:
I.        La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables;
II.       El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y
III.      La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano.
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.
63. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley de Transparencia, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano. 

64. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

b) [bookmark: _Toc486509925][bookmark: _Toc487025375][bookmark: _Toc493790443][bookmark: _Toc495606563][bookmark: _Toc517362235][bookmark: _Toc529179037] Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación

65. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En el artículo 131 de la  Ley en materia.
Artículo 131. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en esta Ley corresponderá a los sujetos obligados; en tal caso deberá fundar y motivar debidamente la clasificación de la información, de conformidad con lo previsto en la presente Ley.

66. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

67. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.

68. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

69. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse por ejemplo, si una documental de naturaleza pública como lo es la nómina general, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personales[footnoteRef:6] del servidor público que no tienen ninguna injerencia en el tema de la transparencia y la rendición de cuentas, por ejemplo, Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), clave de ISSEMYM, número de cuenta, deducciones (concepto y monto) de sindicato, mutualidad, ayuda por defunción, fondo de resistencia sindical, caja de ahorro, seguro de vida,  ausentismo, Cadenas Originales del Sellos Digitales y los Códigos Bidimensionales, también denominados Códigos QR, estos son datos  susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida.  [6:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;] 


70. Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de información que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

71. De estos dispositivos legales, se desprende que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los sujetos obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

72. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger  los datos  personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin  el debido acuerdo de clasificación.

73. Consecuentemente, en términos del artículo 179 fracciones I y V resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el recurrente en el recurso de revisión en merito, en razón de la negativa de la entrega de la información solicitada.

74.  Finalmente, en términos del artículo 186 fracción IV este Pleno determina REVOCAR la respuesta del sujeto Obligado y ORDENAR la entrega de la información del presente recurso de revisión en versión pública de ser procedente, toda vez que hubo afectación al derecho de acceso a la información pública establecido constitucionalmente a favor del particular ya que hubo omisión de información.

75. Por lo anteriormente expuesto y fundado este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes.


[bookmark: _Toc529179038]R E S O L U T I V O S 
PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 03318/INFOEM/IP/RR/2018 en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz y se ORDENA entregar vía entregar vía Correo electrónico y vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser caso en versión pública del contrato de obra pública TLAL-DGOP-PIM-LP-012-14 para la obra "Rehabilitación del Deportivo Caracoles" la siguiente información:
1. [bookmark: _Toc460947013]El documento donde conste el anticipo señalado así como el documento donde coste o se aprecie que la cantidad restante no fue ejercida; 
2. El documento donde conste  el inicio y término de la citada obra;
3. El documento donde conste la fecha de la recuperación de la fianza que amparó el anticipo en citado contrato; 
4. El documento donde conste la fecha del cobro de la pena convencional en el contrato de referencia; y, 
5. El documento donde conste o se advierta la vista al Ministerio Público  derivado del supuesto incumplimiento de contrato en cita.

Sin embargo, para el caso de que no haya sido generada, poseída o administrada la información señalada en los numerales 3, 4 y 5, el SUJETO OBLIGADO deberá de manifestar de manera precisa y clara, las razones que expliquen las causas por las cuales no se cuenta con la información requerida.

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos del Considerando Quinto y de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de ------------------------- -------.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese a -------------------------- la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento de ----------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR EMITIENDO VOTO PARTICULAR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA CUADRAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TREINTA Y UNO (31) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

	



Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	



José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	




Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
	





Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)


	

Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)


Esta hoja corresponde a la resolución de fecha treinta y uno (31) de octubre de dos mil dieciocho, emitida en el recurso de revisión 03318/INFOEM/IP/RR/2018.
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con las atribuciones de la Tesorerfa Municipal emanadas de la fraccién X del articulo 95 de la Ley Orgénica
Municipal del Estaco de México, son los responsables de custodiar y efercer las garantias que se otorguen;
aunado a ello es indispensable mencionar que para aplicar las flanzas se debe resalver primeramente €l 0 los
presuntos incumplimientos en el contrato por parte de "el contratista” ya que dicho contrato s la fuente principal

Mejorar digitalizaciones

de las obligaciones. Proteger
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General de Obras Piblicas se reserva el derecho de emitir opinién juridica y/o en su caso exista algin

pronunciamiento por parte de la Contralaria Interna Municipal hacia esta autoridad administrativa se proveerd B Preparar formulario
conforme 3 derecho corresponda, N

Respecto a 1o requerido en el tercer punto, consistente en *Le va 2 dar vista al ministerlo pi xb Enviar para firmar
250 de NEGATIVA ¢Funde v Motive por que?”. Hago de su conocmiento que dentro de fas atrbuciones =

expresas que rigen el actuar de esta Direccion General de Obras Piblicas emanadas del articulo 96 Bisde la Ley

Orgénica Municipal del Estado de México y 2.227 del Cédigo Reglamentario Municipal de Tianepantia de Baz, viar y realizar un seguimiento
Mexico, no deriva facultad y/o atribucién alguna a la pregunta reallzada por el peticionario. > Enviary 9

Sin otro particular, agradezco de antemano su atencion y le reftero mis saludos.
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INFORME DE JUSTIFICACION:

Primeramente he de manifestar que, en dicha solicitud de origen el solicitante de la informacion solicito (I)
Documento que avale que en su tesoreria se encuentre los $10,000.00; (I11) Documento en el cual se establezca
inicio y fin de dicha obra; (IXL) Se dio un anticipo de $2,585,215.79 (SIN LV.A.), el cual se ampardé con una
flanza, éCudndo se va a recuperar dicha flanza?; (IV) El contrato establecia una pena convencional del
3%mensual. ¢Cudndo se va a aplicar la pena convencional?y (V) Le va a dar vista al ministerio publico, en caso
de NEGATIVA ¢Funde y Motive por qué?. Derivado de ello se ratifica la respuesta otorgada por el suscrito en mi
calidad de Director General de Obras PUblicas, lo anterior se motiva de la siguiente manera. Si bien es cierto por
principio constitucional las autoridades administrativas solo pueden hacer lo que las leyes les faculta, en se orden
de ideas es indispensable citar que el actuar potestativo de esta autoridad administrativa encuentra sustento de
conformidad con lo establecido en los articulos 48 fraccién VI, 86, 87 fraccién IV y 96 Bis fracciones de la Ley
Orgénica Municipal de Tlalnepantla de Baz, Estado de México; 25, 29 y 30 fraccion IX del Bando Municipal de
Tlalnepantla de Baz, Estado de México 2018 publicado en la Gaceta Municipal nimero 4 de fecha 5 de febrero de
2018 y 2.1, 2.5, 2.8 fracciones Iy VI, XXV y 2.227 del Cddigo Reglamentario Municipal de Tlalnepantla de Baz,
México publicado en la Gaceta Municipal nimero uno de fecha 1 de enero de 2016, derivado de ello se acredita
que esta es una dependencia de la administracién plblica centralizada, mismas gue se encuentra subordinada a
la Presidencia Municipal, y la cual tiene atribuciones y responsabilidades propias de su competencia, de ahf deriva
que esta Direccién General sea competente para atender dichos asuntos que son turnados a la Presidencia
Muriicipal, pero con las limitantes juridicas, es decir que su actuar administrativo se privilegie su acto de

autoridad del cual sea competente.
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Por lo anterior esta unidad administrativa solo puede pronunciarse sobre sus actos que le competan, a efecto de
privilegiar una transparencia proactiva fue que se manifesté las autoridades municipales que pudieran tener la

informacion. /

Sin otro particular, agradezco de antemano su atencion y le reitero mis saludos.
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C.C.P.-  LIC. AURORA DENISSE UGALDE ALEGRIA,- PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL.- PARA SU SUPERIOR CONOCIMIENTO.
C.CP.- DRA. EN D. EVA MARIANA LOPEZ OLVERA.- CONTRALORA INTERNA MUNICIPAL. PARA SU CONOCIMIENTO.
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1.-Con respecto a los $ 10,000,000.00, le informo que fueron considerandos presupuestalmente dentro Programa

Anual de Obras (POA); no omito mencionar, que solo se pagé el anticipo por la cantidad de 2'998,850.32 (IVA 52 editar POF
incluido), quedando una diferencia por la cantidad de $ 6°997,317.42, considerado en el POA del ejercicio fiscal

2015 para dicha obra, que no fue ejercida ya que el 4rea correspondiente no entero a esta Tesoreria documento [3 Exportar archivo PDF
alguno para su pago, presupuesto que ya no fue considerada en el Programa Anual de Obras (POA) por la

Direccién General de Obras Publicas, en los ejercicios 2016, 2017 y 2018. ) Comentar

3.-Esta Tesoreria no esta facultada para realizar un procedimiento en la aplicacién de las fianzas, y de conformidad £[] Organizar paginas

con lo dispuesto en el Capitulo IX articulo 2,227 fracciones IV, VI y VII, articulo 2.248 fracciones 1y IlI, del Cédigo
Reglamentario Municipal de Tlalnepantla de Baz, no omito mencionar que la unidad ejecutora del gasto es la
indicada para dar seguimiento al ejercicio de las obras y de los recursos que se les asignan o
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Debido a la falta de CONOCIMIENTO Y ETICA, del director de obras publica, no es el facultado para
dar respuesta, ya que ni siquiera esté CERTIFICADO.

El tesorero afirma que no es su facultad ejercer Ia fianza, que es del director de obra
La Contraloria, no sabe nada y no quiere actuar

La Consejera Juridica, NO HA RECIBIDO ninguna instruccion para iniciar litigi

En ese orden de ideas, la Presidenta Municipal tiene a obligacion de dar respuesta, conocer el
desorden administrativo de sus subalternos y dar soluciones.

Lo cual fundo en lo siguiente:
Ley Orgnica Municipal del Estado de Mexico

Articulo 48.- El Presidente Municipal tiene las siguientes atribuciones:

IV.- Asumir la representacion juridica del Municipio
V.- Contratar y concertar en representacion del ayuntamiento, la realizacion de obras

X.-Vigilar la correcta inversin delos fondos publicos

Cita desta,

s
AabCcDc AsBbeod Aal aBbCc] AsBDCCC AaBBCCD( Aat 4BbCcD AaBBCEDC AaBBCCD. AGBHCCD. AABBCCDL AABSCCD -
BT nagbca cene AaBbC aasbee AAD asen bCcD. AaBBCCD. AaBh: bct b b AaBbC

Referencia... Referencia... Titulo del.

"

marianna A. ~

i Buscar -

-| 2 Reemplazar

I} Seleccionar -

5 Edidén -

[Ep———Tr

11:282.m.

Q Escribe aqur para buscar

B 0ms T




image10.png
@HS 09> Esctiro 1.docx [Modo de compatibilidad] - Word ? @ - x
JEEME MO | INSERTAR  DISENO  DISENODEPAGINA  REFERENCIAS  CORRESPONDENCIA  REVISAR  VISTA  ACROBAT marianna A < i@
Cortar ot Comp 1T o & A Aae e e — #Buscar

| N o (Cuerpe A S 2 saoccpe asebcede AaBDC AaBbCel AQD assbeer aasoced aosbeedi scsboeo: AsBbCed AagbCeDi ASELCeDi AsBECCD: AABSCCDE AGBBCED: [ g ol
Pegar N - 3 .. - - - lormal in espa. itulo itulo uesto ubtitulo ~ Enfasis sutil nfasis nfasis int o en n. ita ita desta. ferencia. ferencia. itulo del... [ N
9 ¢ Coparformate. N K S X X A~ A & - TNormal | TSinespa.. Thulol  Tulo2  Puesto  Subtitulo Enfasissutil  Enfasis  Enfasisint.. Text Cita  Citadesta.. Refe Ref Trwlo del [ Goieccionar-
Portapapeles 1 Fuente 5 pircato 5 Estios 5 diden ~
i m FE SNEE FRRS FNNS ENEY ENNS SNRX SRS SRRY ENRE ENRE TRAS ENRE SN RN RS
Navegacion St
Buscor en documento R
TMMUL0S  PAGINAS  RESULTADOS,| |~
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documento,
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contenido

Para comenzar, vaya a la pestafia Inicio y
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GINATDE1 135 PALABRAS

La solicitud es clara, esta dirigida a la Presidenta Municipal, derivado de que tanto el Tesorero,
como el Director de Obras, han sido OMISOS en darle seguimiento a la obra mencionada, razén
porla cual, es necesario se tomen decisiones, las cuales deben de venir del superior jerérquico, el
cual es el PRESIDENTE MUNICIPAL.

€l Presidente Municipal, tiene derechos, pero también obligaciones, ya que a través del sueldo que
sele paga, es la autoridad responsable de administrar el Municipio.

Cabe hacer mencién, lo que trascribe el tesorero:

«  El presupuesto no fue ejercido por la direccion de obras

*  Latesoreria no estd facultada para la aplicacion dela fianza

*  Launidad ejecutora del gasto es la indicada para dar seguimiento al ejercicio de las obras
y los recursos que se asignan

Los puntos arriba sefialados, le corresponden al Director de Obras, el cual ha sido OMISO en
realizar su trabajo. El Director de Obras en su respuesta afirma que tiene limitantes JURIDAS, para
dar respuesta.

En ese orden de ideas es OBLIGACION DEL SUPERIOR JERARQUICO (PRESIDENTE MUNICIPAL), dar
respuesta total y completa, sin limitantes juridica
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1. PRESENTACION

El presente Manual de Procedimientos de la Presidencia Municipal organiza por procedimientos,
los pasos a seguir en la ejecucion de las funciones, los tramites y la presentacion de los servicios
de la Presidencia Municipal. Sefiala con precision las actividades, los involucrados deslindando
responsabilidades, asi como el objetivo, alcance y politicas de cada procedimiento implementado
por las unidades administrativas de la Presidencia Municipal.

Sus Objetivos principales son: precisar responsabilidades operativas para la ejecucion, control y
evaluacion de las actividades de la dependencia; registrar en forma ordenada, secuencial y
detallada las operaciones que efectuan las areas administrativas de la Presidencia Municipal;
regular las acciones de todas sus unidades administrativas a través de procedimientos escritos,
que establezcan de manera secuencial los pasos para desarrollar adecuadamente una actividad; y
obtener mayor calidad y oportunidad en la ejecucion del trabajo, sin dar lugar a que este se sujete
a diferentes interpretaciones y sufra alteraciones arbitrarias.

Este documento es un referente obligado, para la correcta ejecucion de las actividades que
concreten los planes, programas y proyectos municipales responsabilidad de la dependencia. De
igual forma es un referente obligado para el uso eficiente y eficaz de recursos humanos, materiales
y financieros, la definicion de las actividades que conforman los procedimientos, tomando en
cuenta los criterios.

El manual, precisa las actividades encomendadas a cada unidad administrativa para deslindar
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> Asesorar legalmente, cuando asi lo solicite, al Sindico que corresponda, de acuerdo a la Ley
Organica Municipal; y, constituirse como abogado patrono del Ayuntamiento, Administracién O proteger
Publica Municipal Centralizada o Desconcentrada y de todo servidor publico que en ejercicio A4, Rellenar y firmar
de sus funciones, requieran asesoria o representacion en todo procedimiento legal de caracter
contencioso administrativo, desde el inicio de éste hasta su total terminacion y ante cualquier
autoridad en esas materias;

B Preparar formulario

b Enviar para firmar

» Coordinar los procedimientos juridicos previos a la emisién de actos de molestia al particular > Enviary realizar un seguimiento
con todas las garantias legales que al caso correspondan;

> Dar apoyo permanente a los servidores publicos a fin de que puedan llevar a cabo los
procedimientos administrativos que correspondan a su drea, con estricto apego a la ley;
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